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vará el procedimiento establecido • en la 
ley de comiso, y con arreglo á ella se 
casti~arán loe contraventor,1e y s~ hará la 
distribución de loe efectos decomisados. 

Art. 40. El comprobante de coda par
tida do importación se compondrá: de 
la Iactura certificada quo remita el 06n
sul ; del manifiesto del introdnctor con 
la filctura respectiva; ele la guía original 
expe~ida por 1~ -Aduana ele_ Uúcuta ;_,del 
permiso concedido para la ·mtroclucc1on; 
de la correspondencia del Agente consu
lar relacionada con el cargamento¡ de las 
copias ele los oficios pasados al J ucz com
petente para los procedimientos á que ha
vo. habido lugar; del recibo que de la co
pia de la liquidación debe dar el introduc
tor; y de la misma copin devuelta por él, 
de conformidad con el artículo 145 de la 
ley do Régimen de Atltumus para la im
portación. 

~ único. En la Adunna del Táchira se 
nITTegarán además, ú. continuación de la 
g~ía, las respectivas papeletas de los 
urrieros ó condu.atores, remitidas pc.r el 
Guarda-almacén. 

Art. 41. Del comercio fronterizo de im
portnción llevarún las Aduanas rle l\Iara
caibo y el 'fú.chira elatos estadísticos, 
com¡lrensivos de todos los efectos que en· 
tren, así gravados romo libres, según los 
modelos é instrucciones <le la Dirección 
Oenernl de Estndísticn. 

CAPITULO III 

lafüo Fede1-al, en Caracas á G de junio 
de 1874.-11°,de la Ley y 16° de la Fe
derací6n.-El Presidente de la Oámnrt\ 
del Senado, Jos:s VrcTORIO ÜUETAR.1.
El Presidente de fa Cámara do Diputa
dos, DIEGO B. URB.A.NEJ.1. -El Senador 
Secretario, Braulio Barrios.-El Diputn
do Secretario, Nfranor Bolet Pcraza. 

Palacio Federal en Caracas, á 6 de ju
nio de 1874.-Ano 11 º de la Lev v 16° de 
la Federaci6n.-Ejec(¡tese y cuídei!e de su 
ejecución. -GUZMAN BLANCO. -El 
Ministro de Hacienda, SANTIA.00 Go1-
TTCOA. 

1890. 
Ley de 6 de junio <le 1874, sobre comiso. 

que deroga la ley XIX del C6digo _y,¿. 
m<'ro 1.827. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNTDOS 
DB VENEZUELA, decreta: 

CAPITULO I 

Oasoj de comiso. 

Art. 1° 011erán en la pena do comiso 
los objetos comprentlidoa en cnda uno ele 
los casos siguientes : 

1 ° Todo lo que se conduzca en buques 
extranjeros de un puerto á otro de la Re
pública, fuern de los casos permitidos por 
las leyes, 6 sin los requisitos ó tlocun11-n
tos que ellas exijan. 

2° Todas las mercnderías extranjeras 
De la exportación para Colombia, que se conduzcan de un puerto á otro hu-

. bihtndo, 6 (i cualquier punto de la costa 
Art. 42. Las prod11cc1ones venezolanas no habilitado, en buques nacionales, sin 

so expo~~riín l_ibremeute para Colon~bin, loe documentos prcrc11idos por la ley do 
por la v1a de Cucuta, presentando el mte- cabotaje. . 
rasado ú. 1a Aduana do M1uaeaibo, 6 á la 1 3° Todns las mercnderíns extranjeras J 
del 'l'ú.chira, un manifiesto por duplicado los frutos y producciones del país grava
en quo exprese los bultos que componen dos con impuesto nacional que se hayan 
su cargamento, con las marcas, números, embarcado, ó se encuentren embarcando 
peso bruto, contenido y precio de ellos. ó preparados para embarcarse por los 

Art. 43. La Aduana reconoeeríi los muelles ú otros puntos más ó menos 
bultos, entregará al interesado uno de los próximos /i. los embarcaderos de los puer
ejemplares del manifiesto con el Yisto tos habilitodos, sin permiso del Adminis-
1.Sueno de uno de sus jefes y el sello de la trador ó lntorrnntor puesto (i contiuun
Aduana, y reservará. el otro con In nota ción del manifiesto respectivo, comunica
de "Reconocido" para íormnr por él la do á la Oomandancin del Resguardo. 
estadística de exportación. 4° Todas las mcrcn<leríns extranjeras 

Art. 44. En la Aduanl\ del Tnchira se que se hayan desembarcado, ó se lleren 
permitirá la exportación tle dichos efec- para desembarcar, 6 so estén desembarcan 
tos, que_ ge liaga en pequonas po_r?ionc_s, do en los puertos hi\bilitndos sin el permi
como para el abnsto de una familia, sm so previo <le los jefes de la Adnnna remi
necesidad de manifiesto, con tal que se tido á 1n Comandancia del Rei:guardo ; 
presenten ú. la AJuai1a. aunque ha.van sido couducidos {\ la Aduu-

Art. 45. Se deroga la ley XXVIII del na, 6 á alguna caso, almacén Í\ otro lu
Oódi~o de Hacienda de 18'7:-3, sobro co- gar cualquiera en tierra, ó trasbordadas 
merc10 de tránsito. li otra 1Í otras de las embarcacioues surtas 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legis- en el puerto ; incurriendo en igual pena 
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el bote 6 alijo en quo se conduzcan. 
5° 'l'odo lo que so haya einbarcado 6 

desembarcado, 6 se ononentre embarcando 
í, dosembaroando de noche, b en días ú ho· 
ras quo no estén destinadas para el despa
cho en las Aduanas, esté 6 nó sujeto al 
pago de derecho nacional y aunque sea 
con los requisitos legales ; salvo el caso de 
iuminente peligro efe un buque :por avería 
notoria, y con excepción también de los 
equipajes de los pasajeros que se embar
quen 6 desembarquen con permiso de la 
Aduana. · 

0° El cargamento de cualquier buque 
que trate de embarcar 6 desembarcar, 6 
que se encuentre embarcando 6 desembar
cando, 6 que haya embarcado ó desem
barcado en los pnertos no habilitados, cos
tas, bahías, ensenadas, ríos ó islas desier
tas, sin el permiso y autorización de la ley 
de la materia ; incurriendo en la misma 
pena el buque con todos sus enseres y apa
rejos, y las canoas, botes, alijos ú otras 
embarcaciones de que se haya servido. 

7° 'rodos los efectos extranjeros que se 
encuentren ocultos 6 depositados en los 
puertos no habilitados, bahfas, ensenadas, 
costas 6 islas desiertas de la República, 
c11ando no procedan dtl naufragio 6 arri
bada forzosa de algún buqne, por causa 
legal monte comprobada ; extendiéndose la 
pena á los carruajes, alijos, caballerías y 
enseres de que se hayan servido los contra
bandistas. 

8° Todos los efectos extranjeros que se 
encuentren ocultos, acopiiidos, almacena
dos 6 depositados en casas, bohíos, chozas 
ú otros lugares ele ln costa, ó en caminos 
6 campos despoblados, más ó menos dis
tantes unos y otros de la \'igilaucia de 
las Aduanas y que sean sospechosos y 
sospechados de fraude por su localidad y 

l,or su proximidad á los ríos, ensenadas, 
mhíl.18 6 puertos no hnbilitatlos, siempre 

que los interesados no com1>rucben la in
troducción legal de dichos efectos : y 
nsimismo los alijos, r,arrunjcs, bestias y 
enseres de que se hayan servido los con
traventores. 

9° Todo buque, sea cual fuere su porte y 
nacionalidad, que procediell!lo del extran
jero se encuentre sin fundamento legal 
fondeado en puerto no habilitado, rada, 
bahía, ensenada, 6 isla <losierta, incurrien
do en la mismn pena sus enseres, apare
jos y cargamento. 

10° Todo buque, mayor ó menol', na
cional 6 extranjero, que se prnebe haber 
hecho viaje de los puertos 6 costas de la 
República á cualc¡uier puerto 6 punto 
extranjero, sin haber sido despachado le
galmente ; 6 haber recalado, con proce-

U-TOMO VII, 

dencia extran~el'a, IÍ puntos de nuestras 
costas no habilitados para la importa
ción. 

·11º Todos los efectos extrnnjeros que se 
conduzcan por mar, con guía 6 sin olla, 
de los puertos 6 :puntos de la costa no ha· 
-bilitados para 1n importación, 6 de los que 
solo lo estén para su consumo, sin autori
zación especial para dar guías, cualquiera 
que sea el puerto á que se dirijan 6 fueren 
destinados los efectos. 

12° Todas las mercaderías que en las 
Aduanas se declaren de contrabando por 
ministerio de la ley de Régimen ele Adua
nas para la importación y por la de cabo
taje. 

13° Todos los artículos extranjeros y 
los frutos 6 producciones del país sujetos 
al pago de derechos, que se encuentren en 
el buque al acto de practicarse la visita de 
fondeo, 6 cualquiera otra que los jefes de 
1n. · Aduana tuvieren {i bien pasar, antes 6 
después de concluida la descarga, y no es
tén <:omprendidos en los documentos del 
buque, 6 que estando comprendidos en la 
lista de rancho y lastre, ó en la de efectos 
do repuesto para velamen, aparejos y otros 
usos del buque, 6 en las de objetos de uso 
del Capitán y la tripulación, no sean ade
cuados al objeto á que apim,zcan destina
dos; así como tr.mbién los víveres del 
rancho que excedan de lo necesario para 
el consumo del buque en un viaje redon
do y la mitad más del tiempo que en él se 
invierta. 

14° 'rodos los efectos de prohibida im
portación que se encuentren en las Adua
nas al acto del reconocimiento ; incurrien
do en 11\ misma pena el bulto on que se 
encuentren. 

15° La sal que se naveiue 6 conduzca 
sin los documentos prevcmdos en la ley do 
la materia, con inclusión del buque, sus 
aparejos y enseres, y l11s recuas 6 vehículos 
en que se trasporte. 

16° El exceso en la sal do legítima pro
cedencia, cuando la diferencia encontrada 
en el reconocimiento sobro el peso expre
sado en el sobordo 6 en el permiso, pase 
del veinte por ciento. 

11° El exceso en los artículos ma
nifestados en las .Aduanas terrestres, siem-
12re que aquéllos estén gravados y que el 
peso que resulte en el reconocimiento sea 
mayor que el manifestado en más del diez 
por ciento; 6 su equivalente en dinero fl 
juic:io de peritos, cuando los objetos, por 
su naturaleza, no admitan justa y facil 
negrega.ci6n. 

18° Todos los artículos gravados con 
impuesto de tránsito que en el reconoci
miento de las Aduanas t:mC'stres difieran 
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e.en~ialmento de los maniCcst:l,do!l porcli- l 
ferencia de clase, en razón ele estar pr('
acntados en el manifiesto rlc morlo <JlW vi
niernn á pagar menos derechos de los que l 
debieran cansar. 

19° Todos los efectos gravados co11 el 
mismo impuesto, que se embnrquc11 ó ron
duzcan por tierra siu haber pagado en 
las AdnaUlls terrestres los dereehos co
rrl'spondi<·ntes. en los casos en que drliic
run c:ms1irlos. 

CAPÍTULO II. 
I'enas á los contr<wenlot'e,,. 

Art. 2° A1lemás de In pérdida de las 
mercaderías ó efectos que hayan sido 
objeto del juicio parn la tleclaratoria tlúl 
cvmiso, y de los buques y demás emb:u
caciones, carruajes, bestias y enseres en 
sus casos, incurrirán los rontr:1vento1·es en 
las penas siguientes : 

1 • En los casos l º, 2º y 3º tlel artícu
lo 1°, en otro tanto de los derechos que 
causen para el fisco las merrad('rÍas 6 
efectos. 

2° En los casos 4° y 5°, en do,; ta11tos 
mús de los derechos 1p1c corres1",11dun ni 
Estado, de mnncomím et insólidnm con el 
Cnpitán del buque y con los <lueflos de 
lns mercaderíu.s si fnorrn t>llos descubier
tos. El habitante de la casa ó el almaC<'· 
nistn p11gar{1 una multa de cien n mil YO· 
nnzolanos. 

3° 'En el cnso Gº serún pemulos <lo 
mancomún et insólidum el Capitán del 
buque y el dn<'flo do los efectos con los 
embarcadores ÍI desembarcadores, en dos 
tantos más de los derechos del fütado, y 
c•l Capitán sufrirá una prisión ele i:eis n 
diei meses. 

4° En el cuso~·, los l'ontr:ncnforrs se
rán penados cu dos tantos 111ás 1le los dere
chos, tamhifn de m1lll<'OmÍln et insólidum. 

5° "En el enso 8" serán penados los 
conventores de mm1r.omún et. insúlidum 
en dos tantos m:ts (le los clereehos, y 
los habitantes do las rasas. chozas ó bohíos 
los _perderán, si fueren de su propiedad, 
y s1 no lo fueren, inenrrirún en mm 
multa. igual á su valor. 

Gº En el caso 0° el dneno de lus mer
caderías pagnrít de mnncomún et insúli
<lnm con el Uapitán del buque tlos tantos 
míts ele los derechos, y el Ctipitán sn
frirá :una 1irisión de tres fL seis me!cs. 

7° En los casos 10" y 11º . rl ('apitún 
pngnrá una m11lt11 (le dos mil 1·c:iezolanos. 

>;• En el caao 12°, los c-ontrnventores 
pagarán un tanLo más de los derechos 
correspondientes al Estado. Y si en el 
bulto declarado de contrabando se encon
traren m-ercaderías <le clase superior ocul-

tas de alguM manera en él, el ronlr.n-en
tor c¡ue haya tratado de tle!rnnclar los 
derechoi y de burlar la vigilancio. de los 
empleados reconocedores, suf1 iríi una 
multa ele cien {i qni11ientos venezolanos. 

9" En el caso 13° pagará. el Capitán del 
buque un t:mto más de los derechos que 
causen los e(ertos C'llcontraclos, sin que le 
valga la excnsll de no estar compronditlos 
en el sobordo por olvido, ni de quo igno
rnba su exü1te11cia íi bordo. 

10º En el caso 14° los contrnVl'u
to:·es, ademas del pago de los derechos 
correspondientes al Erario, sufrirán las 
penas á. que haya lugar ; adjndieándose 
al fisco los efectos de prohibida importa
ción q11t· se hayan oncoutrado, con de
ducción <lel veinte y cinco por ciento dd 
rnl<>r de dichos efectos, que se abonará 
del Tesoro público ít los aprehensores, 
previa orden del )linist<-rio de Hacienda. 

11 ° En los casos 15" y lÜ'' sufri;·:w las 
penas establel'itlns en la ley 1~ Salinas. 

1:?º l"n el el cnso 17° 110 habrá nin
gún recargo es11ecial, y se colmu/í.n los :.!c
rechos corrcspon<lirnte:ti al fisco por el 
peso que rc~~t!tc del rrconocimicnto. 

1:3° En los ca,;os ! · · l ()o lno Mlllrn
\'entores pafarán 1111 tanto 111!is ,le os cl,1• 
rechos del Estndo. 

Art. 3° El bu111c y sus aparejo., son 
subsidiariamente rct!ponsables de las pe
MS pecuniarias impuestas ni Uapitán ; 
pero si el buqnr hubitJrc caído en la pe
na de comiso y el Capib'rn fnerc insolven
te, sufririt por aquellas la p1'na ele prisión 
proporcionada, de roníornrnlad con el 11r
t1culo 7" (le esta lev 

Art 4° El Oapit.ín de un buque y el 
dueno ó consignatario de his mercaderías 
ó efectos qnc ¡>or segunda vez resultare 
nntor ó cúmpliee do 1111 contrnban<lo, pa
garí~ trípliccs los derechos y las multas 
c¡ne deba pagar, según ol c:aso. 

Art. 5° Atlcmús ele los cómplires de 
que se ha hecho mención en esta ley, ~e
rán calificados como tules y castigaclos 
los siguientes : 

l O Los qnc de rn:dqn ier modo hayan 
11:lclo ayudt\ ú prestatlo auxilio á los que 
hucrn el contmbando, :t cada uno de los 
cualc;; se impondr:'t 11M mnlt:L du veinte ú 
cien ven<'zolano~. 

2° Los ea1mtaces de In caleta, cuando 
alguno de los de su cuatll'illa llevo á al
gima casa ó almac:én, ú oculte de algún 
otro motlo uno {I más bultos de los des
embarcados, en lugar <le conclncirlos á 
la Aduana ; ó cuando los extraiga ele los 
almacenes de ella sin estar despaehado11. 
.En cualquiera de estos casos sufrir(tn los 
capataces una multa ele cincuenta á dos-
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cientos venezolanos por cada bulto ; y el 
peón que hubiere burlado así la confianza 
pública será enjuiciado criminalmente. 

3º El habitante de la casa ó el dueflo 
del almacén que recibiere el contrabando, 
los cuales sufrirán una multa de cien á 
trescientos venezolanos por rada bulto. 

Art. 6° Si el cargamento de un uu-
1¡110 no correspondiere con el sobordo. el 
Capitán incurrirá en las penas estable
cidas para ol caso en la ley do R6gimen 
ele Aclnanaa para la import:ición. 

Art. 7° Cnamlo los pcnatlos por est:. 
l<'y resultaren insolrcntl·s. serán rastiga
<los con prisión por lns canticlaclos que de
jaren do satisfacer por derechos, multas 
Í1 otros respectos, computándose el ticmpl) 
de pri11ión í1 razón de cinco venezolanos 
por clía. 

CAPÍTULO l1I. 
.iu z:111,/os !! 'l'ri/1/1 nalc.~. 

Art. oº El con,iri,niento de las cau
f;.'\S de comiso corresponde en esta<lo su
mario. sea cual Íll<:'re su valor, al ,Juez 
más mmetlialo del lugar del doscubrimie!l
to, de ln anrchensión ó de la ocultacion 
tlc) ro ,• trnbaado, COII la obligación clo pa• 
r.rir las artuacioucs snmariaR, , nando es
t(,n conclni,las, nl Juez Cl)mpctcntr, si él 
mismo no lo fuero. 

A falta ele autoritl!Hl j11dicial, la auto
ridad política do cualquier categoría que 
sea, lomará conorimicnto del asunto has
t.~ asegnrnr los efod os qnc motiven el ¡iro
codimionto, tomando las decbracioncs ne
cesarias pal'a descubrir los <lolincuentcs, 
con el deber de parnr lo ohra<lo al J noz; do 
la jurisdicción vara la secneh del sumario. 

Art. !lº Los Jueces de Hacienda. ó 
los qno los sustituyan conforme á la lev, 
hayan ó no formado el sumario, son los 
competentes para conocer de estos juicios 
hasta sontcnriarlos en primera. instancia, 
obrando en tollo do conformidad con lo 
prereni<lo en la presento ley. 

Art. 10" De h sctcncia de primera 
i11stanci:~ puede oir:;c apelación para ante 
h Alla Uorte J."ccleral, la que conocerá do 
las causas do comiso en lo~ recursos de 
segunda y tercera insltmcia. El Presidente 
de la Alta Corto decidirá en In segunda, 
y los dem{ts Ministros presididos por el 
Yicepresidente en la, tercera ; y caso de 
reposición de la causa en cualquiera ele 
ellas, la sentencia que fa acuerde designa
rá libremente el J nez que deba conocer de 
la reposición. 

Art. 11 En todas estas instancias el 
Fiscal sostendrá los clerechos del Fis
co, apelando en todos los casos en G ue 
la sentencia fuere adversa hasta agotar 

los recursos que conceden . las leyes ; y 
si no apelare, se tendrá siempre por 
interpuesto el recurso de apelación por 
ministerio de la ley cuando la sent en
nia absol vi ero al encausado. 

Art. 12 Micntrai; d juicio no estl\ 
terminado, que soríL cmm<lo baya que
dado ejecutoriad.~ la sentencia, no serán 
desembargados los efectos y demás Ya
lores que fueron materia del juicio 

Art. 13 Los J uoccs que fallen en 
primera instancia las causn.s de comiso 
excedentes ele cincuenta venezolanos, 
son responsables ante la Alla Corte Fede
ral en todos los casos y de la manera que 
lo expresa hL ley 3', libro :3" del Código de 
procedimiento criminal. 

Art. J.!. Todo empleado tiono el deber 
de poner sin rlomora alguna en conoci
miento del funcionario á, quien correspon
da conocer de estas causas, lrui infraccioneP 
del Cvdi~o de lfacionrll\ en materia de 
importacit'111, exportación y cabotaje, las 
de ]a ley cte Salinas y las de la de Adnn-
11a11 terrc3tros, que so cometan por em
plea<los ú pllorticularcs; danclo aviso á loR 
jefes do ln AdnaM respectiva y al Procu
rador de fa Nación para los e(ectos legales. 

Art. 15. Así los empleados de la Na
ción como los de lo:s Estados y hasta los 
individuns particulares de cualquier na
cionalidad, pueden en los casos do contra
bando proceder ÍL formar inme<liatamente 
el correspondiente sumario provisional, 'J 
pa.sarlo sin demora al juez competente pa
ra s1t reYalidación y prosecución. 

CAPL'rULO IV 
D l l 71 ro e e di ni i en to. 

Art. lG. Los qne descubran ó a.pre· 
hendan 1111 contrabando darÁ.n en el acto 
parto circunstanciado del hecho al J ner. 
compcte11tc, ó al más inmediato, 6 á la au
toridad política del lugar en que se en
Cttentro, con todos los informes que con
<luzcan al esclarecimiento del caso, y de
signando los cómplices, auxiliadores, en
cubridores y testigos. 

Art. 17. Si fueren los jefes de las Adua
nas los que promuevan el juicio, acompa
naráu además los partes y denuncias do 
los empleados de su rlependenoia, ai no 
fueren ellos mismos los descubridores 6 
aprehensores, y harán mención, si el cai;o 
lo exige, del sobordo, facturas y demna 
piezas oficiales sobre que haya de fundarse 
el juicio. 

Art. 18. Mientras no esté concluido el 
sumario deberá el Juez proceder con la 
mayor actividad y reserva para evitar 
que los contraventores puedan sustraerse 
do la acción de la ley, sobre todo cnan• 
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do el contrabando dcnunciaclo no haya 
sido aprehendido, ó no hayan s1rlo descu
biertos los contraYentores y sui cómplices. 

Art. 10. Cuando la necesidad lo exija, 
el Administrador ó lnterrnnLol' de la A
duana son competentes para el all:mamien
to de las casas de )ns denunciados ele con
trabando, con asistencia de cualr¡nicr au
toridad pública, civil 6 judicial. K;to pro
cedimiento sor.í verb11l hasta vMifie:u·sc el 
allanamienlo. La ocultación ele In~ lil1rns, 
documentos y cfoclos c¡nc se han <le exa
minar en el plenario, se tendrfo como 
prneba do l111berso hcdio el eontmhnn<lo 
que se denuncie. 

Art. 20. Luego que el .Tue,1 rcciliu los 
1locumentos y actuaciones que ,l' ln l'cmi
ta.n en rírlud de las dispo;;icionc, anterio
res, los ponrlrú por <"abern del i;umario. 
En scgniclu proccderú í~ examinar lo, tes
tigos y á evacuar todas las citas y diligen
cias r¡ue juzgue con1lt1l'Cnles pam 1lc~cu
brir la vcrda<l, tom:l!lrlo h 1lc,·laraeiún 
rlel Capit:u1 del b11rp1e ú 1le cualquiera 
otro r¡uc uparcr.cn n·6ponsnblc del fraude, 
y lo mismo los trgti111onioR dr lod cm
i1leados <¡ne ron asislc1v·i:1 de lo,; jefes rJc 
la .\<1111\11,11 ó sin ellos. hubiesen intCl'\'C-
11i<lo en las primeras diligencia'! <lcl juicio. 

§ único. Los tcsti~o& qnc ftH'rt'11 t'ita
do!!, yn sea rn el snrnario, ya en el lí•nnioo 
probatorio, ocnrrir(m Ít rendir sns dcclam
cionc:1 sin lanl:lnz:1 ante el J11c1. ,¡ne co
nozca ele la cau,:;a, ~· al que sc ne~arc so le 
nprcmiar:í,~un n111ltn,i,\e-;1lc cliez h:1sl:11·icn 
venezolanos. 

Art. 21. En e~ta, rnnsas la informa
ción sumaria dcbi·r.í l'~tar conC'luiila .í m:ís 
tnrd:tr dcnlro de tn•s clía", }' 1·u11 tal obje
to se hahilítnr:'111 los feriados y an II las no
chca, hnRLa dejar co1\l'luitla la avt•rig11a1;í6n 
del fm111lc. 

Art. 22. El J11e1. no ilctc11tlr:11·l cnrso 
de la causa por ª'lucllas caas ú dilig-c11-
cias que no sean ahsolnta111cntc nN·esarias 
para la indag:wit',11 cld licr·ho, sint) r¡uc 
procederá á rescrrn ele ernrn·tl" lo r.onün
cenic en el término probatorio. 

Art. 2:l. ::5iempn: '\lit' se tralt' tic ave
riguar el lu6ar donde rnya artí1·11los lll'a
cmbarcntlos clal\dcstinnmrntc, si existe la 
declaración ú denunei:L ele persona fitlc -
digna, 6 indicios ú fnn<lamenlos que cons
tituyan conforme ít l:1. ley prneha H·mi-plc· 
na, el ,J 11oz dccrctnr.t la aprchensiím de 
los artículos. con el all:ummie11to, si fue
re necesario, de la ras:\ ó casns donde pro
sum:1 quo se encuentren, conforme ÍL lo 
dispne3to en la 1<:y sobre all:.rn:imicnto de 
casas. 

§ único. Las personas en cuya. casa 6 
poder se hallen ocultos ó acopiados los 

artículos sobre qne so proceda, el dnef!o 
de ellos y los c¡ue los hayan desembnrcado 
6 llevado ul lngar donde se encuentren, 
scrá,11 condncitlos á In presencia del .Tnez 
p:Lrn, que rinclan sus dcchHacioncs y sean 
juzgados conforme á, esta ley. 

Art. 2-1-. Lnsdiligcnciasde allanamien
to en los c1sos de qne trata el artículo an
terior, cuando el ,Juez qno conoce do la 
r:u1s,1 110 pncclti proceder en persona, po· 
clrfln cometerse :'L los Jueces 6 Jeícs de p:L
rro,¡nia ú municipio, ó en su defecto al 
C:onusario 11\' policía, con in~erción de to
cio lo conclurcnte; y el comisionario ln::1 
ejcr.ntará estrictamente con el auxilio <¡ne 
en este caso deberán prestarle tollas lns 
nutorirlade~ <lt•I lugar donde haya ele prnc
ticars.:i dicha e<)mi,-iún procediendo en lodo 
con arreglo ÍL esl:1 ley y con la mayor di
ligenci:i y C':rn<'LiLIHl. 

Art. 2,5. 1':11 lotlo.:1 los casos en quo hn
ya comiso ú Sl' trate <1,• comisar alguu·l 
cos:1. s~ pract,e:1r(1 rl jn'ltiprecio de ella 
JHH' 110.:1 perito, nombr.1 los, nno por t•l 
Fis1)al y el otro por el intcrrsallO, y en sn 
dcf!'l'to poi' el ,f ncz. ]~11 easo de cliseonlitl 
deci1lirft nu tl•rccro nom hrndo por el pro
pio Jnez. 

~ í111ic·1. }:;te jnstiprcvio clt•horít tener 
ln,!:(;\J' en pn'scncia tlc lo.i ,Jefes dt• l.i 
Adua11a. url ,h!c7. y clcl intore~ullo, si 
Ílll'TC COl!Ot•icl1). • 

.\rt. 2(j. 'l'(l(las la~ ant•wi1l.11le;; están 
ohligatlas ÍL a¡11·phcmler por sí ú por me
ti io de su, ag1•11tcs, íi cnalquior:1 pc-rso
na qnc sorpr1•1Hla11 cmh:tl'c:mdo, ú t.lt>sem
ban·ando ó 1•01ulueiendo ar!írnlos sin las 
formalidades y rw¡ni,itos ,,ne exigcn las lc
_l'l'". Los particulares 1mcd1•11 también ha
c·cr lo m isrno ; y tanto en c.,t e caso romo 1•u 
el 1lc r¡nc las· romlas, en c:umplimirnto 
de• su~ <lehcn•s, cJ'cl'túcn alguna aprcltcn
i;ión, ~e evnclncir:'t :í los contrarentorcs, 
Cf•!I los efo1:lo,: tomntlo•, á presencia de 
la :rnt,1ri1l:ttl m:ío innll'rlial:1, la que en el 
adn le~ r1•,•ihirú sns !lcvliLrnciones co11 las 
do los aprrheu~orcs, y si rcsultal"C coulra
YClll'iún y 110 fuere comp<'lcnt~ pam ron
tinuar hi causa, lo:, ponrlr:\ inmediatamen
te y hnjo h St'.~11rid:11l 11t•rc3aria, :í dis
posición del .J noz rcsprctivo. 

§ único. l•'.11 r·:i.,o de que los cfoctos ha
vau entrado ú S.! sosncchc 11n entra,la en 
;Ll:~una casa, la<> ron¡la'3 )' particnl:m:s ele 
c¡ue se ha hahlailo, podr(tn custodiarla con 
el objeto de impeLlir quo ise cxLraignn los 
t>fcctos, en tanto que la autoridad más 
inmediata, {L quien <larírn parte en el acto, 
pr,,rcdn ni nllauamiento, según la ley. 

Art. 27. S1 practicath In sumaria ro
snlt:iro haberse comcti1lo resistencia ÍL 
mano nrmatla, ÍI otro delito, so sacar:\ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



117 

testimonio <le lo conducente, cou lo q:te 
so encabezará el procedimiento crimino.! 
re~pectivo. 11:ste nuevo juicio so sustan
ciar:1 por ol .J ucz competen te con en tem 
lleparación del de comi~o, uLser\":'tnrlosc 
rn (•I los tr{unites pr1Jscritos para el pro-· 
ccilimicnto criminnl. 

Art. 28. Concluido el sumario del co
miso se recibi r.í la causa á prnúLa por ocho 
din~ h:'1Lill's í• improrrogables para las que 
hayan de erni·n:11-sc en el lug,1r <lcl juicio, 
y ailemíts por el térmiuo rle l11 clist:uHJia ilu 
i,la y rncll:L para las tic fuér,t. 

~ t ·• El nu to de recepción :'I prne'.~a ~e 
notificarií du ollcio al Fiscal. Tamhiún :<l' 
11olificnr{1 á todos lo~ r1ne sie111lo parte., en 
(·1 juicio l':,lll\·ierl'H pn·~ente~ l'I\ c·l 'l'rihu
ual. sin 1wcrsi1h1l rle previa cit:tdt',n. 

~ 2° En ('I ca~o d<! r¡ue haya al~uno ú 
ulgunos rno~ 11t1s(•11tcs 1¡ne soan c·1·1mina· 
ll's, se arn·glarú t•l proccdimirnto ind1ca
«Jo ea el artículo :!; , á In ,,uc· disponen la~ 
lcye, solm.: c•I juicio crirni11al. ~i11 r111c por 
l'~lo SC! l'IIIOl]ll'ZC':I l:1 C.lllti:l princip.!I del 
l'OlllÍSO. 

Art. :.!!t. lll',tlc el sigt1Íl'Jli1' clía h:íliil 
ni de !a última notificación del auto 1lc 
prncba, cona·111.ará :'t 1·nrrer el t{,.-n1ino, y 
dca:clo c1ito111·rs <¡t1t>1lar.í11 cihdas lns par
t1·~ para C!Uf111tas hayan tic c,1u•u:nse ~i11 
llCCl·sicbl dc 1111cm c•itnr.ión para c:ula 
anto en particnbr, puc.; todo él ,,uc s(•a 
parle cn l'I juicio dt•he c·oncnrrir al 'i'ri
hnnal para impo11cr,c 1le cuanto ocurra 
!'lt l'I nr~1Jdo y prartiear todo lo •¡lle cn•n 
tl·i~n 1lC!rcclw \ le ~oaco11,enti,!11 por ht ler. 

ArL :lO. Ko se .ulrnitir:'tn pr111•ba,; para 
fuíra ele-) lt•rritorío <11.! l:1 Hepúhlic·a. 1 
~ único. J ,03 jueces c·n c:;tn,; e.111:;a,, pro

rr1•.r:aní11 la.s hor.u; dt• dr:-pal'110, .~i ftwru 
11_t•1·t·,ario, y lrabajar:'111 lutsll\ en 1lías fe. 
n:ulo~. para quc fJUC'dt>n CY:wu:Hlas todas 
las pnll'L:,s •pie :;e oín'<.·iert•n. 
· .\rt. :; l. Concluido el tt'.·rmino ¡,rol,ato
rin .,l• tcnol 1·il por ccrrndo rl j11kio para ole
fi11i! irn, 1-,i11 Jl!luerse rn ndmitir 11i ll\'acwu· 
otras pruehas. con t'\l't'p1:iú11 ,h• los 1locu
me11to~ :rntóuticos 1¡11c pnc,kn 11rl•,1:11tar
se 1·n cualqni"r e~ta<lo 1lc la cansa alltl'S ill' 
fio11ll'11cinrse. E11 est1• e~ltulo ~e Rl'fialar(L C!l 
día, dentro ,le los lrc,; :;ignicufe~. par:1 
pronunciar se11tencia. <'UJO scl1:1l11111il'11to 
~e anunci,u·(t en las puPrtas cid tril,unal, 
c¡uedantlo por este hecho cita:las las par
tes para sentencia. 

Art. 3:.!. fü contr:L\'e1ito1· po,lr(L pedir 
al ,Juez que concuna nn n!,ogmlo en d 
clía sef\alado para In rnlac'ión y ~entencia 
<lli 11\ causa, parn que dc~puésdc los infor- , 
lllC'd ,Je lns parles ¡rneu1L informar en dere
cho antes que el 1'rihunal pronuncie scn
tPncia. 

§ único. El Jul!z nombranl un abogado 
residente en el lt1g,Lr, siempre que el que 
lo solicito se allano {L pagnr los honorarios 
que devengue. 

A rt. :J;J En ch lía senalado para la rola-
1:ión se kcrá el p1·oceso por el secretario y 
se oirán los informes de las partes, si eotl
rurriercm, pndién,losc hacor éstos por os
t•rito pnra que so lean y agreguen. Con
<'lni,lo l'I tll'tO, las partes se retirarán y el 
Trihnnal pronu11c·iar(1 sentencia, si fuere 
posible el mismo din, ó ('I ~iguiente sin 
rn.ís retardo, siéllllole poll•stativo adoptar 
el informe ,!el aho¡;a<lo, si lo hubiere hc
!'ho. 

~ únicn. Si hul,it>ro prc:,os inlcrcsn<lot1 
c·n'h 1·:rn:-:1. se ll•a notiti1•aní la sentencia 
cu la car~'t.'l. .\1 Fi~cal se le tra..smitirá por 
111crlio dt· olicio. 

Art. ;34, Pronuncia1la I:\ :;c11tcneia, po-
1Mt apeltme de t'lla ú la vo.1 ó por escri
to p:,ra a11ll' el Snp,•rior <lcsignMlo en la 
presente kr, ,l,·nt ro lle las cuarenta y 
ocho horas· hábilt·.~ si~:tirntcs. En esto 
ca~o ~l' rrmitirún los antos por ol primer 
<001-r,:o. :í costa cid apelantr, si no Íll<'rC 
el Fi.,co. ( 'uando la :(¡lClación so haga !t 
la rnz, .,1, (·:tten,l1:rí1 t•n el expediento una 
ti ili¡{e111 i:t, c¡ue fir1111tri el apcl:.nto por sí 
ÍI otm :1 ,11 rue(!,i. s 1• ~1 no sc'apelnrc dc_n~ro de l:1.;c11•
re11ta _v ocho hora.,, ó til mterpursta la 
:1pelaci(111 por el t•nraus:ulo no so hu Licren 
fra11c¡t1l•:11lo los autos tlcntro do loR ocho 
clía;i h:'tl,ilr:s si~ui,•nlt·3, d .Juez dará por 
1h~icrta l:t apelaci,',11 y r¡ur,lará cjccuto
ria,la h sc11tc11.:i:L en hL parte r¡nc perju
cli1111c ni c•n<·m1s:ulo. Sl• dar:t igll'dlllC'nte 
p ir d1•.;Ít•rt:t Li :q1clv.,',n, con los mism<,d 
PÍt·c:o~. si el i11tcrcsatlo se ausentare 1lcl 
lu~ar d1•I juic:o i;in l'flnstitnir apoderado 
l'l'"]Hlllsahle {t Sllij t'C'Sll l tas. 

s \!'' Oído el n•1·urso y J':dla1lo por la 
l':tperiori1la<l, :-i la s,·nw:wia de s,•g11111la 
in~t:1111·ia n;i •?onlirnurc la de• la primera, se 
l'011cc1l<"r:1 t•I rccn rso de tc1'l'l'r.t instancia 
en l<>s tt'.·rminos expre~:uloi; ¡,ara t•I de rn
_1•1111,.fa. 

;:¡ :1· En e~t;i;i c:11:s;lS jamí,s ~e cjocu
tar:t la M'lltencia ch\ primrm i11st11nria i;in 
•¡ne v:t.rn ante., en ruvis!a al l'rcside11tc 
ill· la .\ltn Corte l•\·deral, ni aun cua11<lo 
la srnll'ncia haya ,,ucd:ulo rjcl'utoria,la 
por falbt ele apcl1ll'iún ó porque so ha., a 
dcclarndo desierto el recurso. En oslo11 
ca,os ~o rurnitir{m los autos en consulta 
al l'rr.-;idente ele la Alta Corte Fe!leral. 
quien se limitará t•ntonces í1 aprobar <:l 
proceso, 6 {t reponc>r Ji\ causa cuando el 
Cúdigo de procedimiento criminal lo per
mita, ó {~ alterar la sentencia de primrm 
instancia sólo en fa parte en que pueda 
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perjudicar al Fisco, ó si 110 se han impues
to todas las penas legales. De estas de
terminaciones se dará alzada al encausa
do, dentro de los términos de este artícu
lo, respecto {i la parte en qno so hayn. 
agravado su condena. 

Art. 35. Los tribunales que deben co
nocer en estas cansas las despacharán con 
toda preferencia. 

Art. 36. Cuando el valor del comiso 
no exceda de cincuenta venezolanos, sus
tanciará y sentencin.rá la causa en juicio 
verhal el Juez del lugar, si no residiere 
rn él el Juez de Hacienda ó qnien lo sus
titnya. 

Art. 37. Estos jnicios de menor cuan
tfo. se snstauc·iarún recibiendo sus declara
ciones jnradas á las personas qne senn sa
bedoras del hecho, procecliendo sogírn el 
resultado á la aprehensión do\ comiso, si 
antes no se hubiere a.prehendiclo ; citando 
lnego al contraventor, si fuere conocido 
y encontrado, para que ocurra tí. defcn
clerse, evacuándose las prnehas que :'t la 
voíl promo\'iere y pronnncifo<loso en se
guida la sentencia. 

~ 1° De todo se form·,rá un expedien
te expresándose en extracto lo que cada 
testigo hubiere declarado, poniendo nota 
ele los artículos sobre qne se procede, clel 
justiprecio que se hubiere practicado y de 
torlos los documentos y pruebas qne hn
bieren servido para la n.verignaciún ele) 
hecho. A con ti nnación se extenderfr la sen
tencia, que se publicarí\ inmediatamente. 

~ 2° Estos juicios so snstn.nciarán y 
r-entonciarán dentro de tres días ÍL m:í~ 
tardar, y no habr[\ otro recurso 'JllC el 
de queja. 

CAPÍTULO V. 
Di8posicio11cs co111plcmcnfarias. 

Art. 38. .En lodos los juicios do co
miso de que estén conociendo los tribu
nales conforme á esta ley. en cualquier 
estado en que so encuentro el procodi-
111icnto, podrán los contraventores renun
ciar Í\ su defensa, allanímdose á sufrir 
todas las penl\8 á que podrí11n resultar 
condonados; cuya manifestación se ex
tenderá en el tribunal en una di-
1 igencia firmada por el interei:n.do y 
autorizada. por el juez, la cual tendrá 
fuerza do cosa juzgada. Esto so entienrlc 
sin perjuicio del procedimiento criminal 
en su caso, si á ello hubiere dado lugar, 
como se previene en el artículo 27. 

§ único Cuando el juicio termino por 
allanamiento, el juez dictará sentencia 
fondado en dicho allana.miento, e impon
dirá á. les contraventores laa penas de esta 
ley, consultándose siempre la. sentencia. de 

conformidad con el § 3° del artículo 34. 
Art. 39. Cuando el contrabando se 

hay¡~ probarlo de nn~ manera clara y 
e-vidente, y no so hayan aprehendido 
los efectos que lo constituyen, carla. uno 
de los contravcnLores pagará una. multa 
ele dos mil venezolanos 6 sufrirá. dos anos 
de prisión. El importe de las multas re
caudadas en este caso, corresponde ínte
gramente ni denunciante, si fuere uno 
solo, y cuanrlo sean más ele uno, so divi
dirá entre todos por iguales partes. 

A1·t. 40. Si a1Jrel1endido nn contra
bando no pudieren hacerse efectivas m 
el contraventor las penas pecuniarias /i 
que resulte condenado, 6 la. de prisiJn 
correspondiente, por no poder ser habido, 
ni tenor bienes en qué ejecutarlo. ol con
traventor será rosponsi\ble do ellas y de 
lo demás qne resulte contrn. él en la c:1u
s 1i de comiso conforme al Mtículo 27 ele 
esta ley, m icntra~ las penas no se ha.yan 
prescrito. 

Art. 41. Los efrcLos decomisados co
rrcilponclen íntogramentl', sin ningnna.do
Jncción en favor del I?isco, á, los rlennn
ciantes b aprehensores, sean ú no ernplea
clos, y se distribuiní n entro ellos pot· par
Les iguales. 

~ l'' Cua.n<lo cu n11 comiso ha.ya á un 
mismo tiempo uno ó más clenuneiantc.s y 
uno ó más nprehensóres. so d i.stribuir{L la 
mita<l entre el primero ó primeros, y la 
otra mitarl entro t1l aprehc:'nsor ó aprchen
son•s. 

~ 2" l':trn los efectos do esta lPyse ten
clrán también como denunciantes Ít los 
Cónsules ó Agentes r-omcrcialcs de la Re
pública, ú :í los particulares residentes en 
p:i,sos extranjeros, cuando por aviso d.e 
ellos se aprehenchi. el contrabando ; y se 
considerar(LU como aprehensores á los je
fes de la Adua.na 6 Comandantes del Ros
gnardo, om\ndo por orden <'xpros,\ do ello:," 
se haga la aprehensión. 

Art. 42. Cuando ht itprchonsión del 
comiso se hiccrc en el acto tic! reconoci
miento en !R. Aduana, en las visitas de 
fondeo ó en cunl1¡uicra otro ar.to rlo los 
que por lo. ley demandan la presencia do 
los jefes do la Ad uan?.., se rcp1\rti rÍ\ el co
miso por partes ignalcs entre los emplc:i
dos que según la ley debe11 practicar las 
visitas y reconocimientos. 

Art. 4:'J. Cnando hayan de pagarse 
sólo los derechos arancelarios sobre 
los efectos ó ;ncrcancías, dichos dere
chos corresponderán al J<'isco ; pero c•ian
do se paguen derechos múltiples, todo lo 
que exceda s.- repartirá entre loa partíci
pes designe.dos por la ley. 

Art. 44. En los juicios de comiso S\\· 
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jetos ni procedimiento qnC' se cs~nblcc~ rn 1 
c~ta ley, kC obser\'arán hLS disposiciones del 
('(,digo ele proccdimíento criminal pura 
los r:1sos no previstos 011 ella. 

Arl. 4f•. Lai1 acLuncioncs c•n estos jui
cios Ht' prnctic:m·m C'n papel común, á re
scrrn tlc i<er repuesto el sellatlo corrcspon- 1 
1lic11tc, J)Jr la 1iartc contraria ni Fisco, si 
fuere condenada 011 lit sentencia. El p1tpel 
rcpuo~to dobo ser <lel sello nncionul. 

.\rt. 4G. La c·onfiscación y secuestro 
<le los efectos r demá:1 cosas dt"clar11das l'n 
la pon:\ ele coñ1is0, ºº Jlovar:'m siempre í, 
efecto aunque el ilJ>rchensor 6 denuncian
le haJan hecho ccsiún <'ll favor del con
tml'cntor. En tal e•a<io, la auju,l i1·aci1>n so 
hnr:1 en fo\'Or dol J·:~tnclo. 

Art. 47. L~ cost:1or¡11c se musen 011 
C3tos juíc·ic., las pagará el contraventor, y 
c11111ulo éste no ÍllC'ro conocido 6 ra3ultaro 
i11solvc,11lo, se do,lllcir.'ln del ri,lor clel co
miso. Mluriéndose en <',te caso ú 1~ tercera 
part~ los clrrerho~ cur:ales. 

Art. 4~. Vuauuo alguna irntoritlad ci 
Yil ó militnr fuero requerida pnm quo 
prl'~le nurilio (t fin ele aprcl1ender algún 
eontral,nndo. y se• negare á l'llo, 6 no lo 
prc.;tnrn oportunnlll<'nte sm motivo justi
fica,lo, incurrir{¡ en la. mnlltl do ciento ÍL 
quiniordos venczvla11os, á juicio u.e la. Alta 
Corte b'Nlcrnl, á. <¡nien se dúl'ÍL rnentn con 
las diligancins corrc:;¡iondienlcs; y c.1;io de 
que no pueda tati~faccr In multa, sorí, 
prnndaton la suspensión del destrno, p,>r 
el t irm po que lt\ misma Snporioridiid uo
l<'m11nr. 

Art. -l!l. El ddito de contriib,mtlo no 
prescribe sino p:is;ulo un ano. Prounce ac
ción popular, y de consignientc cle11tro dol 
allo pue(le cnalquirr ciudadano denunciar
lo ú acusarlo. Heiuido el juicio, todo lo 
que Me declare ca1do en la pell:l ele comí.so, 
ó b canti<lad e11unalente n su importe, 
que graduará el J ucz en la sentencio, IC' 
con·c.:1porn]erá íntegra ni 11c11snclor ó ni 
denunciante, sin 1lotlnccic'.,n 11ingu1m. Lo i 
derechos que correspondan ít b Aduana 
ser.'in ,lo curgo clrl que rl'oultc condenado 
como coutr.iband i-ta. 

Art. [,O. Lo~ PrQcumclortl:. <le la 'Kn
ci6n en los füLn<.lod esti'Ln en el deber de 
Yigilr1r constanh•menle en favor de los in
tcrc::t>s fiscale~ y por el cnmplímiento de 
las lcJc:! de llneíl'nda, comunicando al 
Ejecutivo Xncionnl cuanto puedan inYes
tigar ó llegue (i Rll conocimiento sohro 
manejos clamlcstíno~, y oc:il'l'ieudo ,Je ofi
cio Íl lo;; trilmuulcti de· justicia, en repre-
1,entacióu de lo:1 clererhos del Fisco, pam 
todo lo que se relacione con el contraban
do de mercaderías 6 efecto¡¡ extranjeros. 
Esto, sin perjuicio de los deberes que en la 

mnteria les han sido impuesto1 fl lol Jnt·~r
ventores dC' Aduana. 

Art. 51. Los Administrndores de Adua
na y los demás empicados de Hani~n<la 
están obligados {1 publicar por la impren
t11, inmediatamente después de pa'll\r al 
Juez respectiYo la <lemmcia 6 los docu
mentos que jnstifiquen el fraude, copia 
autorizada de todo dato oficial que com
pruebe manojos del comercio clandestino 
pllm arrob:\tar al Tesoro sus legítimos in
gresos. 

Art. 52. 'l'ocla pert!Oll:\ 6 casa mer
cantil á quien los trilrnnale3 dr\ justicia 
hayan se~uido tres veces juicio tlo comiso 
en que quP,de eomprob1,d1, su culp,1bilid,,d 
como contrab:mdista, y así se declare cu 
sentencia definitiva, quedará inhabilitada 
p11r:1 ejercer la indmitria m3rcantil en 
\' cnezuola, 11tlemíts do lns penna qno 1~ 
tmpo11gau In~ leyes. 

Art .'.í:J. L'>s trib:males de justiciu :tl 
iniciar cualquier jnicio de comiso, están 
en el deber ,Je partici11arlo al Ministerio 
de fütciendu., al Presidente rlc la Alta 
Uorte Federal y al Viscal de la Ifocienda 
pública, y ennarán _rle!lpués _al Miuister!o 
<le: Hacicnu:\, en pliego certificado, cop1n 
clcl acto en virtud 1fol cunl haya termi
nado el juicio, para los efectos á qno 
h·\)'I\ 11111111·. 

~ ú11iro. m ~li111t1lro de ·lfocicrula 
onlenar:L inme1liatamente la publicación 
de estos actos en el periódico oficial, y 
en el ~110 tenga má:1 circuluci{)n on la 
República y en el exterior. 

Art. 54. Llegado el caso do huherse 
seguido :í nnn mism1L persona ó cas:1 
mercantil los tr,•s juicio~ á que so con
trae el artículo 52, correaponde á la Alta 
Corte Fccleral hacer la formul declara
toria q1:e inhabilite {i lo3 culJ?ables, _y 
comunicarli1 á la primcm autor1Jl\d CIVIi 
del lugar eu que residan, para que haga 
tifectiva en ellos la prohibición de ejercer 
In indu9tra en to.loi sus ramos. EJta 
snspensión será de uno íi diez anos, según 
la cuantía y circuustancins que concurran 
en el caso, n juicio del Tribunal. 

~ 1 •. L:1 declaratoria á que so refiere 
o3tc artículo se co'munirnríl al ?ifiniste
rio de Iln1•ienda, con el fin de quo sea 
publicada por la imprenta por treinta 
Yecos, y 4c qne se dé aviso de olla _{L ~as 
Adnanns y {i los Cónsules de la Repnbhca 
en paÍ:les extmnjcroI, para qno 1e den 
publicida l. 

1 

§ 2º. El :\[inistro <le Hacienda abrirá 
un re~,stro para anotar en él el nombre 
de tottas lns personas ó casas mercantiles 

1 
{L quienes Fe haya seguido causa do co
miso, y pedir1\ á la Alta Corto Federal 
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la doclaratoria''de inhahilitnción, siempre 
que estf.! Tribunal no la haya efectuado. 

Art. 55. Los jefes do las Aduanas 
aplicarán estrictamente las disposiciones 
de la ley en el despacho ele las merca
•lt>ríns, y seri'1 motirn ¡mm fa, deposición 
1lel empleado tod.\ conilt·scendoncia en 
favor del import:vlor Ct\ tales actos. 

Art. 5G Uuando los Interventores do 
,\ duanas en sn carÍLcter de Fiscales ten
gan <¡ue sostener como partci, en juicios 
contenciosos lo¡¡ clrrcchos lle que están 
inre.,tidos, tanto en las cansas tlo comi
i,o 001110 en cualcsr¡niero otms, no permi
tirán bajo pretexto alguno que por fnltn 
,le una asidn:i v constante consagraciún 
ú esto:i deberes; lleguen {1 porjudicar8c 
lus derecho~ r¡ne representan. Los jueces 
,¡uc conozean de ratos juir,ios, 11i notaren 
•1ue de parte ele los fis1:11lc~ hay cle:i-
1·uiclo~ ó nrgligt•ncia, dictarán las pro
viile1:cias aprrmianlt·s que el f'll~o exija, 
y clar:'m cuenta ni ~I inisLerio ele Ho.ciemfa. 
• .lrt. 57 'l'cnienrlo, c<1mo ficne t•I 
Fiscr,, dc:-ed10 i;ohrc las mercn,lerías in-
1 rodnc:itlus por 1•011lmh:111do. l\!lomús de 
la a\·c·ión personal r.ontm <'I l'Ontrabnn
dista, nu11c¡uc c•I 1·011Lralmmlo ,;e haya 
logrado introducir \'lmlienrlo ln vigiltrn-
1·i:1 lisr•al, puede• 1lenllll<'Íarsc )ll'J:)lUés y 
pcrse¡!lllr:.e l<·gal1111·11tc, In mismo qnc 
t-i se hubitim ap1·c•111liclo t'll el acto; y 
la ucción de loi! trihunules q••c,la CXjlQ

dita pnrn seguir <·1 juicio é imponer las 
pcnas,le falc_r ÍL los,¡nc r<'.:rnltcn 1·1ilpahlcs. 

s\rt. iiS Lo~ tri l,1111alc·, ,Je justicin, ÍL 
JlC!lirncnto 1h·l l'ru<·ura,lor nacional ~ 
del 111lcrw11tur dt• la A<lu:urn respccb
' ,\1 COII la 1h•cJar;u ivn ,Je 1]03 tC!<lÍ~oil 

{, ,1·1ud1¡uil'fli otrn prueh:i fchaci<'nle, do
crctarún el <·mhnr~o de to,la m<'rc•adcrín 
ó cf<'clo extmnjcm sujeto al l'11go de 
derechos <le import:ición, 9110 por no
table diferc·ncin ,lt·l prerio ti r¡nc se ven
den, con el corriente do la plaza, ó 
por ctrnlr¡uic-ra otra causn, <ló indicio de 
•¡ne ha sido introiluciclo por contrabando. 

Art. 59 Los jueces acordarán y lle
' :uán fi · efecto, <'011 asislcncia del reprc
llCH!.nnte del Fisco, la vista oculRr do 
fos libros tlc comercio do In persou11 6 
''.l!stl mercantíl á quien so siga juicio 
,le comiso, siempre que así lo _pula. nqué-1, 
ron el fin ele nverigunr nlgun fraude 
1'.011tra el 1'csoro nacional. 

Art. GO Se 11rohibe ú los cmplcnilos 
ilo A,la:rn11 y (L toda pcrsonn ÍL quien la 1 
ley M ilerccho sobre las mercndcríns 6 
cfecto11 decomisado¡:, ceder en ningún 
caso en favor del contrabandista la par
te que les corresponda., y si lo hicieren, 
abjn,licnrá ésta en bencticio delF1sco. 

Art. Gl El empicado qnc contrnvcu
g:\ ocultamcnt~ :í lo dispuesto m PI 
nrtfoulo anterior, scrí1 respnns:\hlc al 
'l'csoro nacional por el Yalor de la cosa 
cedida, conformo al artículo 4G, \' stlrá 
tambi6n depuesto del destino que ejerza, 
inmediatamente deRpnés que esto ll<•gnc 
á conocimiento del Ejecutirn X:wion:11. 

Art. li2 Siempre que por los infor
m,·s qne deben dar al Ejcculivo Nacio
nal sns agtlntea en lu .. ~ Antillas, ó por 
cualquier otro medio, se tengan datos 
qne l1ag11n ¡;ospechnr c¡uc un buque na
cíorml ú extr.mjl'lro hace el comercio 
clanilcst.ino, el b:jccut.ivo Nacional puo
cle rlispo11er ,¡ue sea capturado en cual
quier puerto de la Hepiiblira y remiti
do á In Arluanu de La Guairn, pa
ra practicar In arcriganciún r¡uc co
rresponda. 

Art. lj3 Si del examen que por Is 
.\clna:11\ se 1•rncti,J11e de su (':trg;1. so
honln, íactu1·a8 y conocimientos, apa• e
r.Íl'n:! cornprohado el fraude, ¡¡crá eomctí
tlo á juicio, y cnerán en la pena de 
corui,;o, el buque, sns :tpan•jos y In. car
ga: V SC Ímpo111!r{L al (),.pj({ia desde 
un incs rle prisión hiista 1!0.~ nftos, á 
jnicio del Jnr¡: rcsp1ictivo, atendidas la 
c1111ntb ,. <'ircnnstaucia~ rlcl caso. 

,\rt. lf.1 ~¡ l'I b:iquc fuere aprehen
dido rlcspu{•s de hahcr desl•mbarendo In 
cmga. )' no focrc · po!!ible comprobar d 
fraude rlcnnnciado. el Ejecutivo Nacio-
1ial pncclt! disponer iin detcrwión por el 
t ér1t1ino <le veinte ÍL cien días, y el 
arr:esto ch•I Cupil:'tn por igual tiempo, 
H'gÍln las <·irc1111stn11cins qnc ameritfü la 
irnpo.sición de h pena, y lo•lo i, costa 
ele éste, ucl <lucno del bn1¡nc y de sul! 
<'O n;;i ¡?nntarios. 

Art. ll5 Se ,Jcrogn 111 loy XIX del 
Código de Hacienda, re!ormncla por la 
prl'~ente. 

~)ad,i_ rn el !'alacio rlcl (~nurpo L-•gid
Iat1 ve 1' cdcml en Carne-as, a l • do junio 
de 1874. -Ano 11 º do In Ley y IGº de 
la Feder;1ciú11.-El Pro~idcnte de la {;á
marn del Sen:ulo, J. R. P.\CIIECo.-EI 
Presidente ~e b 01í.mara, el~ Diputados, 
Dtr.Go B. URUA~EJA.-El Senador Se
crct,1rio, J,raulio Barrin.~.-EI Diputado 
Secretario, .,Yic1t11,,r Rule/ l'uaza. 

Palacio Fe,leral en Caracas, á 6 de 
junio de 1874.-Ano 11° de ln Ley 
y 16° de la Fc<leración.-Ejecútcse y 
cuídese ,le su cjecución,-GUZlfÁ!'t 
BLANCO.-El Ministro <lo llacicnda, 
SANTIAGO GOITICOA. 
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